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1. ANTECEDENTES: 

TIPO DE PRODUCTO: BIEN  SERVICIO X OBRA  CONSULTORIA  

IDENTIFICACION DEL 

OBJETO: 
No anteponer verbos como 

“contratar” o “adquirir”, simplemente 

se deberá determinar el objeto de la 

contratación. 

Considerar Art. 48 del nuevo 

Reglamento y Art. 52 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA CAPACITACIONES  A LA 

COMUNIDAD EN LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS 

NATURALES Y CULTURALES, FOMENTANDO UN SENTIDO DE 

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN LA PARROQUIA LAS PEÑAS 

CÓDIGO CPC:  
(Clasificador Central de Productos) 

Revisar Art. 49 de la Normativa 

Secundaria del SNCP. 

962900116 

FECHA: (día/mes/año) 26/09/2025 

AREA REQUIRENTE: COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

REQUIRENTE:  
Determinar cuál es el área requirente 

de acuerdo a la estructura 

organizacional de la entidad 

contratante. 

Nombre del titular del área 

requirente 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera  VOCAL DEL GADPRSLP  

RESPONSABLE DEL 

REQUERIMIENTO: 
Observar la NCI 200-06 (un técnico 

afín al objeto de contratación 

deberá elaborar el presente 

requerimiento junto con los estudios 

previos a los que hace referencia el 

Art. 23 LOSNCP).  

Nombre del funcionario responsable 

del requerimiento 
Cargo del funcionario 

Jenny Zambrano Vera 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

TURISMO Y MNEDIO AMBIENTE 

REQUERIMIENTO: 
Utilizar correctamente el lenguaje:  

Adquisición (para bienes) 

Contratación (para servicios, 

consultorías y construcción de obras)  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA 

CAPACITACIONES  A LA COMUNIDAD EN LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN 

DE ESPACIOS NATURALES Y CULTURALES, FOMENTANDO UN SENTIDO 

DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN LA PARROQUIA LAS PEÑAS. 
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Proyecto CUP: (Código Único de 

Proyecto) 
(Aplica en proyectos de inversión) 

Conforme Art. 118 del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. (Se deberá adjuntar 

proyecto en formato SENPLADES). 

 

 
   

2. DESARROLLO: 
2.1. FUNDAMENTOS DE LA CONTRATACIÓN: 
Se deberá redactar los antecedentes de la entidad contratante indicando las normas jurídicas que regulan su actividad 

institucional, así como un breve resumen de la necesidad imperante de adquirir o contratar el objeto de contratación. 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Rural de Santa Lucia de Las Peñas, es una institución pública 

que goza de autonomía política, administrativa y financiera, regido por la Constitución de la 

República del Ecuador y el Código de Organización Territorial (COOTAD). En cumplimiento de sus 

fines, funciones y competencias asignadas planifica y ejecuta proyectos, planes y programas de 

desarrollo comunitario; programas sociales de promoción e inclusión social, teniendo como misión, 

visión y objetivos de dichas actividades. 

 

Desde su creación como parroquia, Santa Lucía de Las Peñas ha mantenido un firme compromiso 

con el desarrollo integral de su población, no solo en el ámbito de infraestructura, sino también en el 

fortalecimiento cultural, educativo, ambiental y social. En este marco, el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial ha impulsado diversas acciones que promueven el crecimiento 

comunitario en todas sus dimensiones. 

 

En cumplimiento de las competencias exclusivas establecidas en el artículo 65, literal d) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), que señala como 

atribución “incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 

biodiversidad y la protección del ambiente”, se ha planificado la ejecución de una Jornada de 

Capacitación a la población en actividades que involucren la limpieza y conservación de espacios 

naturales y culturales, fomentando un sentido de responsabilidad compartida entre los habitantes 

de la parroquia. 

 

Esta jornada se desarrollará de manera articulada con diferentes instituciones del Estado, que 

brindarán atención en salud, orientación educativa, cedulación, información sobre el cuidado del 

ambiente y el uso adecuado de residuos, acceso a materia prima por parte del MAGAD, asistencia 

técnica en producción, y promoción de emprendimientos vinculados al Crédito de Desarrollo 

Humano entre otros. La participación activa de la ciudadanía en estas capacitaciones permitirá 

fortalecer el tejido social, promover el cuidado del entorno y generar conciencia sobre el valor de 

nuestros recursos naturales y culturales. 

 

El desarrollo de actividades sociales contribuye a mejorar además la calidad de vida de la población 

y fomentar la interacción social de acuerdo con lo que determina el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD): Art.3, literal h, Sustentabilidad 

del desarrollo; establece que ...los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán las 

potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el 

desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo territorial centrado en sus 

habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva 

asumir una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e 

institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el 
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país. En el Art. 4 literal: e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus 

espacios de generación e intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria 

social y el patrimonio cultural; 64.- Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural: literal l) l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su 

circunscripción territorial en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización 

de obras de interés 

comunitario;  

Por lo tanto, se requiere la contratación de servicios logísticos que garanticen el adecuado desarrollo 

de esta jornada, facilitando las condiciones necesarias para una ejecución ordenada, segura y 

eficiente de todas las actividades previstas, con base en la normativa legal vigente que amparan 

dicho objetivo tales como: 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en el Artículo 262 que los gobiernos 

autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de promover el desarrollo cultural, social y 

económico de sus territorios, fomentando la participación ciudadana y la gestión participativa. 

 

Artículo 262: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la responsabilidad de planificar, coordinar y 

ejecutar proyectos de desarrollo cultural, social y económico, en conformidad con los planes 

nacionales y locales, y promover la participación ciudadana en la gestión pública."  

En el Art. 226.- dispone: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. "Tendrán el deber 

de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en la Constitución".  

También, en el artículo 227 establece: "La administración pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia y evaluación".  

En el Art. 238.- “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 

permitirá la secesión del territorio nacional”. 

En el Art. 288.- “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 

responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular 

los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades 

productivas”. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD, establece:  

 

El COOTAD proporciona un marco legal para la planificación y ejecución de eventos que 

promuevan el desarrollo y la identidad cultural de las parroquias. 

Artículo 55: 

"Los gobiernos autónomos descentralizados de las parroquias rurales tienen competencias para 

organizar eventos culturales, festivos y educativos que fortalezcan la identidad y el desarrollo de sus 

comunidades. Para ello, podrán contratar servicios especializados en coordinación y logística." 

Artículo 57: 
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"Los gobiernos autónomos descentralizados deberán planificar y presupuestar eventos que impulsen 

la integración comunitaria y el desarrollo local, asegurando la participación de las organizaciones 

locales y la correcta ejecución de los eventos." 

En el Art. 63.-“Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas 

de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera”.  

El Art. 65.f del COOTAD, señala una de las competencias exclusivas de los GADPRs, que es la de 

“promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 

rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base”. 

En el Art. 153.- “Los recursos para el fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos 

descentralizados provendrán del presupuesto general del Estado asignados al Consejo Nacional de 

Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados, quienes 

obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este efecto” 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

 

Esta ley refuerza la necesidad de involucrar a la ciudadanía en la planificación y ejecución de 

eventos que afecten su entorno y cultura. 

 

Artículo 7: 

"Se garantiza la participación ciudadana en la planificación y ejecución de proyectos y eventos de 

interés público, promoviendo la transparencia y el fortalecimiento de la identidad cultural." 

 

Algunos de los objetivos esenciales del proyecto contemplan lo siguiente: 

• Servir a las necesidades de la comunidad, es decir, sus habitantes en general, sus empresas, 

instituciones, profesionales y demás actores sociales. 

• Actuar como factor de cambio y desarrollo 

 

Art. 14 del Código Orgánico Administrativo, por lo tanto, no basta con la aplicación pura de la Ley y 

su Reglamento, sino el conocimiento y aplicación de todo el universo jurídico que regula la 

Contratación Pública, es decir, jurisprudencia de los más altos tribunales de justicia (nacionales e 

internacionales). 

Para invertir recursos públicos en el servicio de logística y organización, se considerará un prestador 

de servicios que garantice la efectividad del servicio, no se considerará la oferta económica más 

baja, incluso por tratarse de un servicio no normalizado, (LOSNCP: Art. 6 numeral 18), se seleccionará 

la oferta que ofrezca las mejores condiciones, tanto presentes como futuras, en los aspectos 

técnicos, económicos y legales. 

Por lo tanto, se requiere contratar un prestador que brinde el servicio de Logística de manera 

efectiva, esto es, garantizando el servicio requerido. 

Para invertir recursos públicos, se considerará un prestador de servicios que garantice la efectividad 

del servicio, es decir, que garantice el servicio, no se considerará la oferta económica más baja, 

incluso por tratarse de un servicio no normalizado, (LOSNCP: Art. 6 numeral 18), se seleccionará la 

oferta que ofrezca las mejores condiciones, tanto presentes como futuras, en los aspectos técnicos, 

económicos y legales. 

Que, Art. 44.- RLONSCP.- Determinación de la necesidad.- El órgano administrativo requirente de la 

entidad contratante3 con el objetivo de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas 

institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones realizará la identificación 

específica, detallada, clara y concreta de la necesidad de contratación. Esta identificación 

incorporará un análisis de costobeneficio, costo-eficiencia, costo-efectividad considerando la 

necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se plasmará en el informe de necesidad de 
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contratación, que será elaborado por la unidad requirente y aprobada por la máxima autoridad o 

su delegado, previa a iniciar un procedimiento de contratación. 

 

El artículo 52.1, sección 2, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública) 

establece: “1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, 

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea 

inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente 

ejercicio económico; y (…) (…)Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma 

directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté 

habilitado en el Registro Único de Proveedores” 2.2. El artículo 60, sección 3, del Reglamento de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública estipula: “Contrataciones de ínfima 

cuantía: Las contrataciones para la ejecución de obras, adquisición de bienes o prestación de 

servicios, cuya cuantía sea igual o menor a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del Presupuesto Inicial 

del Estado se las realizará de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad 

contratante sin que sea necesario que éste conste inscrito en el RUP. Dichas contrataciones se 

formalizarán con la entrega de la correspondiente factura y serán autorizadas por el responsable del 

área encargada de los asuntos administrativos de la entidad contratante, quien bajo su 

responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna inhabilidad o 

prohibición para celebrar contratos con el Estado (…)” 2.3. El artículo 330 de la Codificación y 

Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, 

determina: “Artículo 330.- Bienes y Servicios. - Los bienes y servicios normalizados y no normalizados, 

cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menos al valor que resulte de multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, deberán ser adquiridos a través 

del mecanismo de ínfima cuantía en las siguientes circunstancias, las mismas que no son 

concurrentes: a) Que no consten en el Catálogo Electrónico vigente, para el caso de bienes y 

servicios normalizados; b) Que su adquisición no haya sido planificada, y en tal caso que no conste 

en el Plan Anual de Contrataciones PAC, o, c) Que, aunque consten en el PAC, no constituyan un 

requerimiento constante y recurrente durante el ejercicio fiscal, que pueda ser considerado para 

constituir una sola contratación que supere el coeficiente de 0,0000002 del Presupuesto Inicial del 

Estado. (…)”   

2.2 SITUACION ACTUAL / JUSTIFICACION DE COMPRA: 
Se deberá indicar con precisión las razones por las cuales la entidad contratante debe invertir con recursos públicos la 

adquisición de un determinado bien, o la contratación de una construcción de obra, prestación de servicios o 

consultorías.  

.- En el caso de bienes se deberá justificar la inexistencia del bien en bodega. 

.- En el caso de arrendamiento de bienes se deberá justificar el beneficio institucional frente a la alternativa de 

adquisición. 

.- Considerar Arts. 36 y 42 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Santa Lucía de Las Peñas, en cumplimiento de 

sus competencias exclusivas establecidas en el artículo 65 literal d) del COOTAD, tiene previsto 

ejecutar una Jornada de Capacitación Comunitaria orientada a fomentar la participación 
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ciudadana en actividades de limpieza y conservación de espacios naturales y culturales, así como 

el acceso a servicios estatales mediante la articulación interinstitucional con entidades públicas. 

Esta jornada requiere de una prestación de servicios logísticos especializados, que garanticen 

condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades programadas, tales como atención en 

salud, orientación educativa, cedulación, trámites de tránsito, información sobre bonos y pensiones, 

acceso a créditos, asistencia técnica en producción, y promoción de emprendimientos vinculados 

al Crédito de Desarrollo Humano. 

Actualmente, el GAD Parroquial no cuenta en bodega con los bienes necesarios para cubrir la 

demanda logística de este evento (carpas, sillas, mesas, señalética, sonido, hidratación, entre otros), 

lo que imposibilita su ejecución con recursos propios. Por tanto, se justifica la contratación de estos 

servicios mediante inversión pública, conforme a lo establecido en los artículos 36 y 42 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 

que permiten la contratación directa de servicios cuando se trata de necesidades institucionales 

específicas, debidamente justificadas y alineadas con los objetivos del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. 

La contratación propuesta permitirá garantizar una jornada segura, inclusiva y eficiente, 

fortaleciendo el vínculo entre ciudadanía e instituciones del Estado, y promoviendo el desarrollo 

integral de Santa Lucía de Las Peñas, parroquia que desde su creación ha trabajado por el bienestar 

de su población en infraestructura, cultura, educación y ambiente. 

2.3. ANÁLISIS DE BENEFICIO / EFICIENCIA / EFECTIVIDAD:  
Considerar la NCI 408-07 Evaluación financiera y socio-económica y Art. 44 del nuevo Reglamento de Contratación 

Pública. 

 

Beneficio 

  

La contratación de servicios logísticos para la Jornada de Capacitación Comunitaria 

representa un beneficio directo para la población de Santa Lucía de Las Peñas, al facilitar 

el acceso a servicios estatales esenciales como salud, educación, cedulación, trámites 

administrativos, asistencia técnica y orientación sobre programas sociales. Además, permite 

fortalecer el sentido de corresponsabilidad ciudadana en la conservación de espacios 

naturales y culturales, alineándose con las competencias exclusivas del GAD Parroquial 

según el COOTAD. 

 

Desde el punto de vista institucional, esta inversión contribuye al cumplimiento de los 

objetivos del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, promoviendo el desarrollo integral 

de la parroquia en sus dimensiones ambiental, social y cultural. 

Eficiencia 

El GAD Parroquial no cuenta con los bienes logísticos necesarios en bodega para ejecutar 

esta jornada (carpas, mobiliario, señalética, sonido, etc.), lo que hace inviable su realización 

con recursos propios. La contratación de servicios especializados permite optimizar el uso de 

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 
recursos públicos, evitando la adquisición permanente de activos que no tendrían uso 

continuo ni mantenimiento garantizado. 

La eficiencia se refleja en la capacidad de ejecutar un evento de alto impacto comunitario 

con una inversión puntual, sin comprometer el presupuesto institucional en bienes que no 

forman parte de la operación regular del GAD. 

Efectividad  

La efectividad de esta contratación se traduce en resultados concretos: mayor conciencia 

ambiental, fortalecimiento del tejido social, promoción del turismo local, empoderamiento 

ciudadano y articulación interinstitucional. La jornada permitirá que la ciudadanía reciba 

atención integral, acceda a información clave y participe activamente en procesos de 

formación comunitaria. 

Además, se proyecta una imagen positiva de Santa Lucía de Las Peñas como parroquia 

organizada, comprometida con el desarrollo y promotora de iniciativas que integran 

infraestructura, cultura, educación y ambiente. 

 
Por consiguiente, se recomienda proceder con la contratación bajo los criterios normativos 

señalados, respetando los principios de oportunidad, utilidad social, eficiencia del gasto público y 

fortalecimiento institucional. 

 

2.4. DETALLE DEL REQUERIMIENTO:  
Detallar con precisión los ítems del objeto de contratación (no se necesita dar especificaciones técnicas) 

Ítem Detalle del producto CPC 
Unidad  

 
Cantidad 

1 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LOGÍSTICA PARA 

CAPACITACIONES  A LA COMUNIDAD EN LIMPIEZA 

Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y 

CULTURALES, FOMENTANDO UN SENTIDO DE 

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA EN LA PARROQUIA 

LAS PEÑAS. 

962900116 
Unidad 

 
1 

… 
En caso de requerir mayor cantidad de ítems se deberá anexar en documento aparte el 

numeral 3 de este formulario, con todos los productos que requiera la entidad contratante.   

2.5. ENTREGAS:  
.- Determinar si el objeto de contratación es divisible y susceptible de recepciones parciales. 

.- Considerar Art. 81 de la LOSNCP y Art. 316 y siguientes del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

Total:  Contraentrega  

Parcial 1: No aplica 

Parcial 2: No aplica 

Parcial 3: No aplica 

Parcial 4: No aplica 

… 
En caso de haber más entregas parciales o diferentes condiciones de las entregas parciales conforme lo ítems se 

deberá adjuntar como documento aparte el numeral 7 del presente formulario.  

Recepción provisional: No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 
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(Aplica exclusivamente en 

obras) 

Recepción definitiva: 
(Aplica exclusivamente en 

obras) 
No aplica de acuerdo a la naturaleza del objeto de contratación que es obras. 

2.6. GARANTÍAS: 
.- Revisar los Arts. 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP- 

.- Considerar los Arts. 260 al 265 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 

 a) Anticipo  b) Técnica  c) Fiel cumplimiento  

Observaciones sobre  

las garantías: 
No aplica 

Forma de Garantía:  
Revisar Art. 73 de la LOSNCP 

No aplica 

2.7. TIPO DE ADJUDICACIÓN:  
Aplica en procedimientos de ferias inclusivas, licitación y cotización 

a) Total  x b) Parcial   

2.8. REAJUSTE DE PRECIOS:  
Revisar los Arts. 82 y 83 de la LOSNCP y Art. 267 al 284 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

Aplica:      

SI   
 NO x 

Porque el plazo de entrega es inmediato, no existe riesgo de atentar a la ecuación 

financiera del contrato. 

Fórmula:   

2.9. MULTAS:  
Considerar el Art. 71 de la LOSNCP y Arts. 292 y 293 del Nuevo Reglamento General de la LOSNCP.  

a) Retraso injustificado 

porcentaje diario:  
 

b) justificación:   

Otras causas: (Determine todas 

las causas que puedan ocasionar 

daño a la Administración Pública por 

cualquier clase de incumplimiento por 

parte del contratista y que ameriten la 

aplicación de una multa; se deberá 

tipificar la conducta y la multa 

correspondiente en cada caso) 

No aplica  

No aplica  

2.10. REQUISITOS MÍNIMOS: (metodología cumple / no cumple) 
(De ser necesario pueden ir como anexo) 

No. Tipo de requisito mínimo: Detalle 

1 

Experiencia General: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 
Considerar Art. 37 de la Normativa Secundaria 

del SNCP. 

 

Justificación:  

¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

2 

Experiencia Específica: (No aplica para 

Subastas Inversas, Reglamento General Art. 

130.7 y Art. 38 de la Normativa Secundaria del 

SNCP) 

 

Justificación:  

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 
¿Cómo debe ser justificada?  
(Detallar los documentos con los cuales debe 

acreditar la experiencia) 
 

3 Experiencia del personal técnico:  

4 Herramientas de trabajo:  

5 Equipo o maquinaria mínimos:  

6 Documentos habilitantes de la oferta: 

Copia de cédula y certificado de votación 

Copia del RUC y Copia del RUP 

Certificado bancario 

7 Servicio pos venta:  No aplica 

8   

9   

2.11. PARÁMETROS DE CALIFICACIÓN POR PUNTAJE  
(Aplica exclusivamente cuando la evaluación de la oferta es por puntaje) 

No. Tipo de parámetro: Detalle 

1 Oferta económica: 

Las ofertas se entenderán vigentes hasta 30 días o hasta la 

celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 30 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

2 Plazo propuesto: 

El plazo de ejecución para la CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DE LOGÍSTICA PARA CAPACITACIONES  A LA COMUNIDAD EN 

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y 

CULTURALES, FOMENTANDO UN SENTIDO DE RESPONSABILIDAD 

COMPARTIDA EN LA PARROQUIA LAS PEÑAS, es de 1 día 

calendario. 

3 Experiencia General adicional:  

4 Experiencia Específica adicional:  

5 
Experiencia del personal técnico 

adicional: 
 

6   

7   

8   

2.12. Especificaciones técnicas o términos de referencia del objeto de 

contratación:  
.- Considerar Arts. 51, 52 y 53 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP 

.- Citar y anexar formato de ET o TDR, según corresponda.  

  
Ítem Detalle del producto CPC Unidad  Cantidad 

1 

Montaje completo de infraestructura logística 

Instalación de carpas, mesas, sillas, señalética, 

equipos de sonido y demás elementos necesarios 

para el desarrollo de la jornada. 

Apoyo técnico durante el evento Personal 

capacitado (maestro de ceremonias) para 

brindar soporte logístico, orientación a los 

 

 

 

962900116 

u 1 

mailto:gadsantalucia1923@gmail.com


 
 
 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL 

“SANTA LUCIA DE LAS PEÑAS” 

Registro Oficial N° 504 DEL 2 DE Agosto del 2011  RUC: 0860045180001 

Telf: 0985261255/0979402851 E mail gadsantalucia1923@gmail.com 
Santa Lucia de las Peñas-Eloy Alfaro. Esmeraldas-Ecuador 

 
asistentes y atención a requerimientos de las 

instituciones participantes. 

Sistema de hidratación y atención básica Provisión 

de agua y elementos de comodidad para 

participantes, asistentes y personal operativo. 

 

Todos los insumos, materiales y otros que se 

necesiten en cada uno de sectores, los mismo que 

se utilizarán para el fortalecimiento de las 

actividades de cada grupo intervenido dentro del 

marco de la propuesta., serán facilitados por el 

proveedor, para aproximadamente 100 personas 

que constituyen el personal de capacitación y 

apoyo en la jornada. 
 

 Carpas   50 

 Sillas   100 

 Maestro de ceremonias    1 

 Hidratación   100 

 Mesas   50 

 

Amplificación y sonido: cajas aéreas, bajos, 

consola, procesador digital, ecualizadores, 

micrófonos inalámbricos. 

 

 2 

 Refrigerios   100 

 Grupos culturales de danza tradicional afro   1 

 

 

 

3. CONCLUSIONES: 
 La Jornada de Capacitación Comunitaria representa una acción estratégica 

del GAD Parroquial de Santa Lucía de Las Peñas para fortalecer el vínculo entre 

ciudadanía e instituciones del Estado, promoviendo el acceso a servicios 

esenciales y la participación activa en el cuidado del entorno natural y cultural. 

 

 La contratación de servicios logísticos es necesaria y justificada, dado que el 

GAD no dispone de los bienes requeridos en bodega, y la ejecución del evento 

demanda condiciones técnicas y operativas que garanticen su éxito. 

 

 Esta inversión pública se alinea con las competencias exclusivas establecidas 

en el COOTAD y cumple con los principios de eficiencia, beneficio institucional 
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y efectividad social, conforme a la normativa vigente en el Reglamento 

General de la LOSNCP y la NCI 408-07. 

4. RECOMENDACIONES:  
 

 Contratar un proveedor logístico con experiencia comprobada en eventos 

comunitarios e interinstitucionales, que garantice calidad, puntualidad y 

capacidad de respuesta durante todas las fases del evento. 

 

 Coordinar con las instituciones participantes para definir requerimientos 

específicos de espacio, atención y soporte, asegurando una articulación 

efectiva en beneficio de la ciudadanía. 

 

 Documentar todo el proceso de ejecución mediante registros fotográficos, 

informes técnicos y actas de coordinación, que permitan evaluar el impacto 

de la jornada y replicar el modelo en futuras intervenciones. 
 

 
 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado 

por: 
Jenny Zambrano Vera Autorizado por:  Jandry Pérez Gracia 

Cargo:  VOCAL DEL GADPRSLP Cargo: PRESIDENTE DEL GADPRSLP 
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